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1. INTEGRACIÓN Y ARMONIZACIÓN EN MATERIA DE SEGUROS

- Acotaciones prácticas y jurídicas al seguro de crédito a la exportación en España. 
Especial referencia al reciente desarrollo normativo en la Unión Europea. Nº 16, junio 
(2001), pp. 181-207. Carlos Vargas Vasserot.

-Actualización y utilidad de los principios de derecho Europeo del contrato de seguro 
(PEDCS). Vol. 30, N° 55 julio-diciembre (2021), pp. 15-40 Alberto J. Tapia Hermida.

- Alcances y limitaciones del margen de solvencia como instrumento regulador de los 
procesos de liberalización de los mercados de seguros en Latinoamérica. Nº 4, febrero 
(1994), pp. 179-184. Santiago Osorio Falla.

- Armonización del contrato de seguro. Nº 4, febrero (1994), pp. 39-64. Juan Carlos 
Félix Morandi.

- Armonización del seguro obligatorio de automóviles en el ámbito latinoamericano: 
lineamientos generales. Nº 5, agosto (1994), pp. 43-75. Juan Manuel Díaz-Granados 
Ortiz, Carlos Ignacio Jaramillo Jaramillo.

- Apertura económica e integración multinacional. Nº 1, mayo (1992), pp. 201-212. 
Santiago Osorio Falla.

- Breves consideraciones sobre la jurisdicción en el contrato de seguro internacional.
Vol. 18, N° 31 (2009), pp. 71-89. Carlos Andrés Gómez Sánchez.

- Ciber riesgos: su dimensión social, funcional y ética. Vol. 28. Nº 51, julio-diciembre 
(2019), pp. 35-55. Andrea Signorino Barbat.

-Comercio internacional y seguros (año 2006). Nº 24, enero-junio (2006), pp. 193-
223. Rebeca Herrera Díaz.

- Comercio internacional y seguros. Actualizado año 2008. Vol. 17, Nº 29, (julio-
diciembre) (2008) pp. 129-136. Rebeca Herrera Díaz.

- Comunidad Económica Europea y actividad aseguradora. Hacia un mercado interior 
del seguro. Nº 3, julio (1993), pp. 27-83. José Manuel de Frutos Gómez.

-Conflictos de intereses y distribución de productos de seguros en el contexto Ítalo-
europeo. Vol. 33, N° 60, enero-junio (2024), pp. 41-66. Giovanni Berti de Marinis

-Distribución de los seguros colectivos e identificación del tomador impropio como 
intermediario o distribuidor de seguros. Sentencia del TJUE (Tribunal de Justicia de 
la Unión Europea) de 29 de septiembre de 2022 (asunto C-633/20). Vol. 32, N° 58, 
enero-junio (2023), pp. 151-172. Alberto J. Tapia Hermida

- El comercio electrónico y su proyección en el seguro y en el reaseguro: visión 
internacional. Nº 20, noviembre (2003), pp. 33-56. Rafael Illescas Ortiz.

- El contrato internacional de reaseguro facultativo. Particularidades del mercado 
inglés y experiencia en el mercado latinoamericano. Vol. 18, N°31 julio-diciembre 
(2009), pp. 91-106. Christopher Cardona.
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- El derecho de seguros en la Comunidad Económica Europea. Nº 3, julio (1993), pp. 
3-26. Fernando Sánchez Calero.

- El empresario de seguros latinoamericano: su adecuación a la economía de mercado 
y a los procesos de liberalización e integración (Primera parte), Nº 3, julio (1993), 
pp. 141-161; (Segunda parte), Nº 4, Febrero (1994), pp. 121-178. Carlos Ignacio 
Jaramillo Jaramillo.

- El mercado asegurador de la Unión Europea. Nº 17, Marzo (2002), pp. 249-270. 
Francisco Montijano Guardia.

- El nuevo orden del seguro en la América Latina. Nº 5, agosto (1994), pp. 35-42. 
Manuel Soares Povoas.

- El producto paneuropeo de pensiones individuales (PEPP) como una experiencia 
regulatoria interesante para Iberoamérica.Vol. 28, Nº.51, julio-diciembre (2019), pp. 
.15-33. Alberto J. Tapia Hermida

- El reaseguro en los procesos de integración económica. Nº 5, agosto (1994), pp. 
7-33. José Manuel Martínez.

- El seguro y los tratados de libre comercio. (Primera parte) Nº 9, Diciembre (1996), 
pp. 9-51, Guadalupe Díaz Lobato; Jesús Romero Salas; Jesús Mercado Padilla; Arturo 
Andrade Carretero; Alberto Islas Espinosa; Juan Antonio Torres Gómez.

- El seguro y los tratados de libre comercio. (Segunda parte) Nº 10, julio (1997) pp. 
11-56. Guadalupe Díaz Lobato; Jesús Romero Salas; Jesús Mercado Padilla; Arturo 
Andrade Carretero; Alberto Islas Espinosa; Juan Antonio Torres Gómez.

- El sistema Varsovia de responsabilidad civil en el transporte aéreo: hacia una reforma 
urgente. Nº 7, octubre (1995), pp. 189-205. Eduardo M. Dueri D.

- Fronting: Un gran peligro para la mayoría de las ‘empresas aseguradas’ 
latinoamericanas. Nº 23. Octubre (2005), pp. 183-200. Waldo A. Sobrino.

- Evolución legal de los sistemas de seguros de los países de Ibero-Latinoamérica. Nº 
1, mayo (1992), pp. 287-295. Juan Manuel Díaz-Granados.

- Gestión y estrategias aseguradoras en los países del lejano Oriente. Nº 5, Agosto 
(1994), pp. 77-87. Hiroshi Tsuyama.

-Hacia una Europóliza. Los principios del derecho del contrato de seguro –Primera 
parte-. Vol. 21, N° 37 julio-diciembre (2012), pp. 61-96. Abel B. Veiga Copo.

- Hacia una Europóliza. Los principios del derecho europeo del contrato de seguro 
(segunda parte). Vol. 22, N°38, enero-junio (2013), pp. 47-100. Abel B. Veiga Copo.

- Integración de servicios financieros. Nº 19, abril (2003), pp. 9-39. Jonathan R. 
Macey. (Relator General XI Congreso Mundial AIDA, octubre 2002).



ÍNDICE TEMÁTICO GENERAL246

Rev.Ibero-Latinoam.Seguros, Bogotá (Colombia), vol. 33 (60): 243-304, enero-junio de 2024

- Integración latinoamericana: un desafío para la industria del reaseguro. Nº 6, marzo 
(1995), pp. 159-164. Keith Shroyer.

- La armonización de las legislaciones de consumidor y seguros. Vol. 19, N°33, julio-
diciembre (2010). pp. 97-111. María Fabiana Compiani.

- La empresa aseguradora ante la globalización: acotaciones para una estrategia. Nº 8, 
junio (1996) pp. 215-236. William R. Fadul Vergara y María Isabel Fadul.

- La integración de los servicios financieros en España. Nº 19 abril (2003), pp. 251-
268. Alberto Javier Tapia Hermida.

-La sentencia de la corte interamericana sobre el derecho a la salud y sus efectos en la 
legislación y en la administración de justicia de la república del Perú. Vol. 31, N° 57, 
julio-diciembre (2022), pp. 305-320. Alonso Núñez del Prado Simons.

- La protección del consumidor y sus principales manifestaciones en el derecho de 
seguros contemporáneo: examen descriptivo. N° 15, nov (2000), pp. 129-146. Carlos 
Ignacio Jaramillo Jaramillo.

- Las nuevas tendencias del derecho de seguros en las legislaciones más recientes de 
los países latinoamericanos – Las nuevas legislaciones peruana y chilena de seguros. 
Mención a las recientes legislaciones de derecho público de seguros de México y 
Panamá. El proyecto uniforme de ley de seguros para América Latina. Vol. 23, N° 40, 
enero-junio (2014) pp. --- Andrés Ordóñez Ordóñez

- Los riesgos derivados del comercio electrónico y del uso de la Internet y su 
aseguramiento. (Primera parte) Nº 18, septiembre (2002), pp. 40-106 Francisco Artigas 
Celis, Nicolás Canales Pastuszyk, Osvaldo Contreras Strauch, Igor Kliwadenko 
Malic, Ricardo Peralta Larrain.

- Los riesgos derivados del comercio electrónico y del uso de la Internet y su 
aseguramiento. (Segunda parte) Nº 19, pp. 41-95. Francisco Artigas Celis, Nicolás 
Canales Pastuszyk, Osvaldo Contreras Strauch, Igor Kliwadenko Malic, Ricardo 
Peralta Larrain.

- Medidas de protección al consumidor de seguros en contextos de liberalización de 
mercados. Vol. 25, Nº 45, julio-diciembre (2016) pp. 10-17. Daniel Sánchez Guerrero

- Mercosur. Nº 3, julio (1993), pp. 105-122.Carlos Augusto Franconi.

- Nuevas tendencias e instituciones en derecho de seguros. N° 14. Abril (2000), pp. 
7-31. Alberto Baumeister Toledo.

- Oportunidades y riesgos del seguro latinoamericano. Nº 7, octubre (1995), pp. 229-
247. William R. Fadul Vergara.

- Origen del sistema regulatorio de solvencia para las aseguradoras no-vida en los países 
de la EEC. Vol. 19, N°33, julio-diciembre (2010) pp. 201-216. Carlos A. Varela R.



ÍNDICE TEMÁTICO GENERAL 247

Rev.Ibero-Latinoam.Seguros, Bogotá (Colombia), vol. 33 (60): 243-304, enero-junio de 2024

- Panorama de la integración económica y el seguro: su proyección en los derechos 
comunitarios europeo y andino. Nº 3, julio (1993), pp. 85-104. Juan Carlos Galindo Vacha.

- Perspectivas de los seguros de crédito y caución en algunos países latinoamericanos.
Nº 18, septiembre (2002), pp. 221-245. Luisa E. Rodríguez Grillo.

- Presente y futuro del derecho de seguros. Vol. 19, N°33, julio-diciembre (2010), pp. 
183-198. Arturo Díaz Bravo.

- Proyección de la buena fe en el contrato de seguro: visión internacional. N° 11, 
marzo (1998), pp. 7-35. Francisco J. Tirado Suárez.

- Relaciones recientes en la regulación económica de la actividad aseguradora en 
Chile, Colombia y Argentina. Nº 8, junio (1996), pp. 237-241. Santiago Osorio Falla.

- Viabilidad de una regulación uniforme para la responsabilidad marítima. Nº 2, enero 
(1993), pp. 99-109. Rafael Illescas.

2. LA EMPRESA ASEGURADORA

- Algunas consideraciones prácticas sobre la problemática del Fronting. Nº 24, enero-
junio (2006), pp. 149-162. Soledad Gramajo.

- Aspectos constitucionales del derecho de seguros en Colombia. N° 12, Nº (1998), pp. 
259-304. Ramón Eduardo Madriñán R.; José Ignacio Mallarino E., Vicente Miranda 
M., Francisco Hernando Ochoa L.

- Breve reseña de la ley general de instituciones y sociedades mutualistas de seguros.
No 26, junio (2007), pp. 347-362. Pablo Medina Magallanes.

- Código Civil de Brasil. Ley Nº 10.406 de 2002. Nº 20, noviembre (2003), pp. 209-
205. Legislación de Brasil.

-Comentario a la Ley Nº 27.444 de la Nación Argentina. vol. 28, Nº 50, enero-junio 
(2019), pp. 294-302Roberto Sukerman.

- Comentarios a la nueva ley de seguros del Paraguay. Nº 9, diciembre (1996), pp. 
323-328. Alfonso David.

- Comentarios generales a la ley peruana sobre instituciones bancarias, financieras y 
de seguros. (Ley 25.292). Nº 2, enero (1993), pp. 61-74. Walter Villa Zapata.

- Comentarios a la nueva ley peruana de instituciones bancarias, financieras y de 
seguros: Decreto Legislativo 770 de 1993. Nº 6, marzo (1995), pp. 197-206. Walter 
Villa Zapata.

- Comentarios al régimen de prácticas comerciales restrictivas del sector asegurador 
colombiano. Nº 9, diciembre (1996), pp. 190-198. Emilio José Archila Peñalosa.

- Conglomerados financieros y distribución de seguros privados. Nº 9, diciembre 
(1996), pp. 274-285. Antonio Fernández Toraño.
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- Consideraciones generales en torno a la ley española de ordenación y supervisión 
de los seguros privados de 1995. Nº 8, junio (1996), pp. 259-265. Fernando Sánchez 
Calero. Legislación de España.

-Consideraciones jurídicas de la comercialización masiva de seguros a través de 
canales de affinity. Vol. 24, Nº 42, enero-junio (2015), pp. 112-165. Fabián Humberto 
Moreno Barbosa, María Camila Martínez Pinzón.

-Decreto 1534 de 2016, Por el cual se modifica el Decreto 2555 de 2010 en lo 
relacionado con la Licitación de Seguros asociados a créditos con garantía hipotecaria 
o leasing habitacional. Vol. 25, Nº 45, julio-diciembre (2016), pp. 311-319. Legislación 
de Colombia.

- Decreto ley 177 de 1997 sobre el ordenamiento del seguro y sus entidades en Cuba. 
N° 11, marzo (1998), pp. 181-197. Legislación de Cuba.

- Defensor del Cliente en Colombia – Decreto 690 de marzo 19 de 2003. Nº 19, abril 
(2003), pp. 319-329. Legislación de Colombia.

- Derecho de Seguros y 30 años del Código de Comercio. Nº 18, septiembre (2002), 
pp. 151-158. Alejando Venegas- Franco. Legislación de Colombia.

- Desarrollo histórico del seguro privado en Chile. Nº 7, octubre (1995), pp. 59-91. 
Julio Chaná Cariola y Aurora Llaneza Menéndez. Legislación de Chile.

-Distribución de los seguros colectivos e identificación del tomador impropio como 
intermediario o distribuidor de seguros. Sentencia del TJUE (Tribunal de Justicia de 
la Unión Europea) de 29 de septiembre de 2022 (asunto C-633/20). Vol. 32, N° 58, 
enero-junio (2023), pp. 151-172. Alberto J. Tapia Hermida.

- Dolarización y seguro en el Ecuador. N° 15, noviembre (2000), pp. 201-210. Eduardo 
Peña Triviño. Legislación de Ecuador.

- El comercio electrónico y su proyección en el seguro y en el reaseguro: visión 
internacional. Nº 20, noviembre (2003), pp. 33-56. Rafael Illescas Ortíz.

- El ejercicio de facultades discrecionales y el régimen de control de entidades 
aseguradoras en Argentina. N° 14, abril (2000), pp. 123-133. David Andrés Harperin. 
Legislación de Argentina.

- El fraude en el seguro. La experiencia europea. N° 14, abril (2000), pp. 253-268. 
Álvaro Muñoz.

- El marco legal del seguro privado en España. Nº 1, mayo (1992), pp. 121-138. Juan 
Carlos González. Legislación de España.

- El proceso de desregulación en la actividad aseguradora en la República Argentina.

Nº 4, febrero (1994), pp. 9-22. Norberto J. Pantanali. Legislación de Argentina.
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- El sector de seguros en España. Evaluación técnico-económica. Nº 5, agosto (1994), 
pp. 203-210. Ana María Aznar. Legislación de España.

- El sistema de vigilancia de las entidades aseguradoras en lo referente a su disolución 
y liquidación: experiencia española. Nº 5, agosto (1994), pp. 129-149. Fernando 
Sánchez Calero. Legislación de España.

- ¿Es la industria del seguro una actividad financiera? Nº. 23, octubre (2005), pp. 227-
244. Eduardo Peña Triviño.

- Esbozo histórico del seguro en Cuba. Etapa colonial. Vol. 19, N°32, enero-junio 
(2010), pp. 59-72. Alejandro Vigil Iduate.

- Esbozo histórico del seguro en Cuba. Época moderna. Vol. 21, N° 37, julio-diciembre 
(2012), pp. 97-116. Alejandro Vigil Iduate.

- Esbozo histórico del seguro en cuba. Ocupación y República. Vol. 20, N°35, julio-
diciembre (2011), pp. 13-47. Alejandro Vigil Iduate.

- Estudio sobre las aseguradoras cautivas Nº 26, junio (2007), pp. 243-258. David 
Arango Gómez.

- Esquema del régimen legal del seguro boliviano. Nº 4, febrero (1994), pp. 23-31. 
José Roberto Arze.

- Estructura general de la actividad aseguradora chilena. La desregularización de la 
operación de seguros. Nº 2, enero (1993), pp. 3-33. Jaime Ríos Gómez-Lobos.

- Estructura general del seguro en el Ecuador. Nº 1, mayo (1992), pp. 139-153. 
Eduardo Peña Triviño.

- Estructura y alcances generales del estatuto orgánico del sistema financiero 
colombiano: La actividad aseguradora y la de los intermediarios de seguros. Nº 1, 
mayo (1992), pp. 297-300. Alejandro Venegas Franco.

- Exposición de motivos de la Ley 30 de 1995 de 8 de noviembre, de ordenación 
y supervisión de los seguros privados de España. Nº 8, junio 1996, pp. 245-257. 
Legislación de España.

- Fronting: un gran peligro para la mayoría de las ‘Empresas Aseguradas’ 
Latinoamericanas. Nº 23, octubre (2005), pp. 183-200. Waldo A. Sobrino.

- Función del abogado en el sector asegurador y afianzador. Nº 19, abril (2003), pp. 
221-232. Aurelio González Alcocer.

- Hacia una nueva legislación de seguros en Ecuador. Nº 7, octubre (1995), pp. 283-
285. José Alvear Icasa.

- Historia de los seguros en el Perú. Nº 20, noviembre (2003), pp. 13-32. Walter Villa Zapata.

- Incidencia del derecho público de los seguros privados sobre el derecho privado de 
dichos seguros. N° 13, agosto (1999), pp. 7-40. Luis de Ángulo Rodríguez.
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- Intervención del Estado y regulación de las entidades aseguradoras en Colombia: 
¿Vamos en la dirección correcta?. Vol. 19, N°33,julio-diciembre (2010), pp. 45-76. 
Rebeca Herrera Díaz.

- Introducción al nuevo esquema de regulación y control en Colombia para los sectores 
asegurador, financiero y bursátil. Nº 3, julio (1993), pp. 185-189. Juan Manuel Díaz-
Granados Ortiz.

- Japón y los NICs modelos de desarrollo y la oportunidad comercial para Chile. Nº 9, 
diciembre (1996), pp. 245-266. Sergio Arellano Iturriaga.

- La aplicabilidad de la teoría de la imprevisión al contrato de seguro en general y 
al contrato estatal de seguro en particular: la facultad de revocación unilateral del 
contrato de seguro permanece, independientemente de la existencia de un proceso 
licitatorio y de la naturaleza jurídica que se asigne al contrato de seguros como 
contrato estatal. Tratándose de seguros estatales o de contratos interadministrativos de 
seguros, la entidad contratante no podría declarar la caducidad del contrato celebrado 
con el asegurador, por el hecho de que éste decida revocar unilateralmente el mismo. 
N° 12, noviembre (1998), pp. 379-402. Andrés Ordóñez Ordóñez. Jurisprudencia  
de Colombia.

- La banca-seguros: un nuevo canal de distribución del seguro. N° 12, noviembre 
(1998), pp. 91-105. Walter Villa Zapata.

- La desmonopolización en el Uruguay: alcances generales. Nº 5, agosto (1994), pp. 
227-238. Julio Soto.

- La distorsión del Contrato de Reaseguro. El “Fronting”. situación en Argentina. Nº 
23, octubre (2005), pp. 173-181. Rubén S. Stiglitz.

- La economía y el seguro ante el siglo XXI. Nº 2, enero (1993), pp. 113-121.  
Mario Conde.

- La empresa aseguradora ante la globalización: acotaciones para una estrategia. Nº 8, 
junio (1996), pp. 215-236. William R. Fadul Vergara y María Isabel Fadul.

- La gestión directiva de las entidades aseguradoras. Un estudio comparativo de las 
mutualidades y de las sociedades anónimas en España ante el mercado del siglo 
XXI. N° 13, agosto (1999), pp. 195-226. Miguel Ángel Martínez, David Camino,  
Irene Albarrán.

- La liquidación de una compañía de seguros en el derecho puertorriqueño. Nº 5, 
agosto (1994), pp. 151-167. Francisco J. Colón Pagan.

- La modernización del mercado asegurador mexicano. Nº 2, enero (1993), pp. 75-83. 
Pedro Aspe Armella.

- La nueva ley de ordenación y supervisión de los seguros privados en España y 
su incidencia en la mediación. Nº 10, julio (1997), pp. 409-415. Francisco José  
Tirado Suárez.
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- La nueva ley española de mediación en seguros privados: su dimensión histórica. Nº 
2, enero (1993), pp. 151-178. Francisco José Tirado Suárez.

-La nueva ley del contrato de seguro del Perú. Vol. 21, N° 37, julio-diciembre (2012), 
pp. 29-60. Luis Alberto Meza Carvajal.

- La nueva ley griega de 1993 sobre las compañías de seguros. Nº 7, octubre (1995), 
pp. 273-277. Ioannis Rokas.

-La Ley de seguros Uruguaya Nº 19.678 de 26/10/2018Ley de seguros sancionada 
en Latinoamérica que refiere no solamente al contrato de seguros sino también a otros 
aspectos relacionados con la materia y el mercado asegurador. Ley que moderniza

las disposiciones que sobre éstos contiene el Código de Comercio de 1865. Vol. 30, N° 
55 julio-diciembre (2021), pp. 237-258. Andrea Signorino Barbat.

- La protección al asegurado en el derecho de seguros mexicano. Nº 10, julio (1997), 
pp. 161-171. Eduardo Álvarez Ferreira.

- La protección del asegurado y cláusulas abusivas. N° 15, noviembre (2000), pp. 147-
163. Carlos Eduardo Acedo Sucre.

- La protección del consumidor y sus principales manifestaciones en el derecho de 
seguros contemporáneo: examen descriptivo. N° 15, pp. 129-146. Carlos Ignacio 
Jaramillo Jaramillo.

- La reforma del derecho de seguro en España: la nueva Ley 30 de 1995, de 8 de 
noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros privados. Nº 9, diciembre 
(1996), pp. 329-335. Juan Bataller Grau. Legislación de España.

- Las facultades de la compañía abridora a la luz de la nueva cláusula española de 
coaseguro. N° 13, Agosto (1999), pp. 53-96. José María Muñoz Paredes.

- Las mutuas y cooperativas de seguro en Cuba. Un pasado histórico, una base 
legislativa propia y una proyección futura. Vol. 23, N° 40, enero-junio (2014),  
pp. --- Alejandro Vigil Iduate.

-Las nuevas tecnologías en la actividad aseguradora-INSURTECH- Vol. 29, Nº 53, 
julio-diciembre (2020), pp. 137-160. Martín Zapiola Guerrico

- Ley de seguro de fianzas para entidades y empresas públicas y fondo de protección 
del asegurado. vol.26, Nº 46, enero-junio (2017), pp. 239-256. María Sandra Ramírez 
Bernal. Legislación de Bolivia

- Ley general de instituciones bancarias, financieras y de seguros del Perú. Nº 2, enero 
(1993), pp. 180-191. Legislación de Perú.
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Comentarios por Rafael La Casa García. Nº 18, pp. 249-268. Jurisprudencia de España.
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